
INFORME DEL COMISARIO 

ALlos Accionistas de Predios e Inversiones Gana S.A. 
Ln cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución. 
1No92.1.4.30014 de octubre 13 de 1992. de la Superintendencia de Compañías, referente alas 
obligaciones de los Comisarios, en m, calidad de Comisario de Predios e Inversiones Gana S. 
A, presento mu informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
presentada a ustedes por la Administración, e relación con la situación financiera y resultado. 
¿de operaciones dela Compañía porel año terminado el 31 de diciembre de 2019, 

  

Responsabilidad dela administración de la Compañía por los Estados Financieros, 

  

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
estados financicros de conformudad con Normas ntemacionales de Información Financiera, así 
como por el diseño, implementación y mantenimiento de contoles internos relevantes qua. 
permitan presentar estados financieros razonables y libres de cores materiales debido a Mudo. 

Responsabilidad del Comisario 
M: responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la compañía, 
Basada on la revisión efectuada y, sobre el cumplimuento por paro de la adminustración, de las 
normas legales, cstatutanas y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas y delas recomendaciones y autorwaciones del Directorio 

  

Esta revisión fue efectuada siguiendo los limcumientos de las normas mternacionales de 
“uditria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evadencia 
que soporta los importes y revelaciones incluudos en los estados financiros: adecuado 
aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del conto! 
intemo de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados ncesrios de acuerdo 
con las circunstancias. 
Para este propóst, he obtenido de los admmistradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentación que susteme las transacciones revisadas sobre: bases 
selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 e diciembre de 
2019 y los correspondientes estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de 
uy de efectivo por el ao terminado en sa fecha; así como los libros sociales de la compañía 

y, entre ells, ls actas de Juntas de Accionistas y Directorio, Considero que los resultados de la 
revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión 

Opinión sobre cumplimiento 
a mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación inunciera y el resultado de las operaciones de Predios e 
Inversiones Gana 5. A. al 31 de Dictembre de 2019, de acuerda con las Normas Intemacionales 
de Información Pinanciem 

  

Los procedimientos de control intero implementados por la administración son adecuados y 
contribuyen a gestionar mformación financiera confiable, promoviendo el manejo financiero y 
“admusiranwo eficiente de sus recursos. Adicionalmente, lo ndmunistradores han cumplido con



las disposiciones e nsrucciones de la Junta General de Acciomstas y del Directorio, y los bros 
sociales dela compañía están adecuadamente manejados 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 
reformatoria al Código de Trabo, informo que durante el ejercicio 2019, la compañía no. 
mantuvo trabajadores conrutados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que. 
cuentan con la aorización requerida por la Ley para prestarse tipo de servicios. 
Informesobre cumplimiento u Ley de Compañías 
Es importante seaor que en mi calidad de comisario de la compañía, he dado cumplimento 
con todas las disposiciones constantes en el Art.279 dela Ley de Compañías 

ING. DARWIN GONZABAY MATIAS 
COMISARIO 

  

Guayaquil, 29 de marzo de 2020


